
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-01108    
 
    Conforme a la solicitud de corrección se evidencia que la orden 
de pago contiene yerros que deben ser subsanados; no obstante, al efectuar 
una sumatoria de las cuotas vencidas e intereses de plazo causados, se 
evidencia por parte del Despacho que la cifra total no corresponde con la 
sumatoria de cada cuota, por lo que el Despacho conforme a las facultades 
que trata el artículo 430 del Código General del Proceso procederé conforme 
corresponda.   
 
    En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, 
se CORRIGE EL MANDAMIENTO DE PAGO proferido el pasado 13 de 
enero de 2.022, en el siguiente sentido:  
 
    LIBRAR mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA 
GARANTIA REAL de MENOR cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
en contra de JULIO CESAR ACEVEDO MOJICA por las siguientes 
cantidades de dinero: 
 
  PAGARE N° 05700476100022684 
 
    PRIMERO. - Por la suma de $ $36.309.864,79 M/CTE., por 
concepto de CAPITAL ACELERADO representado en el pagare N° 
05700476100022684 base de la acción. Junto con los intereses de mora 
liquidados desde el 29 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique su 
pago a la tasa máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
  SEGUNDO. - Por la suma de $1.869.138.91 M/CTE., por 
concepto de CAPITAL VENCIDO representado en el pagare base de la 
acción conforme a la relación que se acompaña a este ítem. Junto con los 
intereses de mora liquidados desde que cada cuota se hizo exigible y hasta 
que se verifique su pago a la tasa máxima que para cada periodo certifique 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

FECHA CUOTA VALOR 

03 DE MARZO DE 2021 $ 199.584,62 

03 DE ABRIL DE 2021 $ 201.627,73 

03 MAYO DE 2021 $ 203.691,76 

03 JUNIO DE 2021 $ 205.776,91 

03 DE JULIO DE 2021 $ 207.883,42 

03 DE AGOSTO DE 2021 $ 209.406,14 

03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 $ 211.549,79 

03 DE OCTUBRE DE 2021 $ 213.715,39 

03 DE NOVIEMBRE DE 2021 $ 215.903,15 

    

  $ 1.869.138,91 

 



    
     TERCERO-Por la suma de $2.839.274.90 M/CTE por concepto 

de intereses de plazo causadas sobre las cuotas vencidas, conforme a la relación 
que se acompaña a este ítem. 

 

FECHA CUOTA VALOR 

03 DE MARZO DE 2021 $ 268.608,78 

03 DE ABRIL DE 2021 $ 328.372,16 

03 MAYO DE 2021 $ 326.308,15 

03 JUNIO DE 2021 $ 324.222,97 

03 DE JULIO DE 2021 $ 322.337,71 

03 DE AGOSTO DE 2021 $ 320.593,76 

03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 $ 318.450,11 

03 DE OCTUBRE DE 2021 $ 316.284,51 

03 DE NOVIEMBRE DE 2021 $ 314.096,75 

    

  $ 2.839.274,90 

 
 

    NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente decisión junto 
con el mandamiento de pago de fecha 13 de enero de 2022 en la forma 
prevista en los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en 
armonía con el decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 
(artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 
  En lo demás queda incólume con la providencia que libro orden 
de pago.       
   
                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
La secretaria 
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